
PROCESO 2019-00160 
 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021).   

 

 

Esta operadora judicial deniega la solicitud de retiro de 

la demanda, toda vez que, no reúne los requisitos del 

artículo 92 del C.G.P, esto es, el proceso se encuentra 

debidamente trabada la Litis y se declaró probada una 

excepción previa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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